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PARTEJ1FICIAL

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gante (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Se la Gacela núm. 507.)

UMBRIO 08 HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA

inspección y la investigación de la Hacienda pública

(Continuación).

Art. 14. Los funcionarios de la 
Investigación no tienen personali
dad para entenderse con las ofici
nas centrales ni con las provincia
les. Solo en caso de alzarse contra 
los acuerdos de los Delegados ó de 
las Juntas administrativas pueden 
formular los escritos necesarios al 
efecto en el papel sellado corres
pondiente, y con sujeción á las 
disposiciones del reglamento de 
procedimientos.

También podrán dirigir á los 
Delegados recurso de queja con
tra su Jefe inmediato, y á la Ins
pección general cuando tengan 
que formularlos contra el Delega
do de Hacienda.

Art. 15. Las vacantes que ocur
ran en el personal técnico de la 
Investigación se conferirán á los 
que resulten excedentes en la re
forma llevada á efecto por el Real 
decreto de esta fecha, á los que 
existan de los que acudieron al 
concurso abierto en Febrero do 
1893, ó á losaspirantes que tengan 
título facultativo de la especiali
dad correspondiente y que reunan 
^constancias favorables para el 
desempeño de estos cargos.

Art. 16. Los funcionarios acti
vos ó cesantes pueden ingresar y 
ascender en las plazas de la Inves

tigación, con arreglo á la ley de 
21 de Julio de 1876, siempre que 
cuenten dos años, cuando menos, 
en el servicio de la Hacienda pú
blica. Las plazas de Oficiales de 
quinta clase pueden, además, ser 
conferidas á los que posean el tí
tulo de Bachiller en Artes ó el de 
Perito mercantil, ú otro análogo, 
y á los Aspirantes á Oficial de Ha
cienda, activos ó cesantes, que 
tengan mas de dos años de servi
cios.

El Ministro hará los nombra
mientos y designará las provincias 
en que han de residir los nombra
dos.

Art. 17. Guando en un momen
to dado no basten los funcionarios 
asignados á una provincia para 
desempeñar los trabajos de inves
tigación, los Delegados de Hacien
da propondrán á la Inspección ge
neral Oficiales de las dependencias 
de la provincia que puedan ser 
destinados transitoriamente á este 
servicio, cuya propuesta justifica
rán exponiendo con amplitud las 
circunstancias que la moti anylos 
medias que adoptarán para que 
con estos nombramientos no que
den desatendidos los demás ser
vicios.

Art. 18. El Delegado de Ha
cienda pondrá en posesión de su 
casgo al Jefe de la Investigación de 
la provincia, y este á los demás 
funcionarios de le misma. El De
legado y el expresado Jefe, según 
los casos, suscribirán en los títulos 
correspondientes las certificacio
nes de posesión y cese.

Art. 19. La posesión de cada 
funcionario de la Investigación de 
Hacienda se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva, 
expresando la misión de estos 
cargos é interesando délas Auto
ridades que faciliten, con sus 
auxilios, el mejor desempeño de 
los mismos.

Art. 20. Para queresultenorde- 
nadosy metódicos los trabajos de 
investigación, el Delegado de 
Hacienda, después de oir al Jefe 

de este servicio, dividirá la capital 
de la provincia en distritos, asig
nando á cada uno de éstos, siem
pre que sea posible, dos funcio
narios del ramo, los cuales podrán 
extender su acción investigadora 
á los demás distritos, sin desaten
der el suyo especial ni los trabajos 
que el Jefe les haya encomendado.

Cuando hayan de practicase 
visitas en lospueblos, se procurará 
que en cada distrito de la capital 
quede uno de los dos funcionarios 
asignados al mismo.

Art. 21. El Administrador de 
Hacienda y el Jefe provincial de 
la Investigación están obligados á 
estudiar los elementos contri
butivos de los pueblos, averiguar 
cuáles son aquellas localidades en 
que existe mayor ocultación de 
riqueza, apreciar la época oportu
na para descubrir ó impedir las 
defraudaciones, según el tiempo 
transcurrido desde la última 
visita y la época del año en que se 
ejercen determinadas industrias, 
y proponer de oficio al Delegado, 
por consecuencia de todo, los 
pueblos que hayan de ser visitados, 
la fecha mas conveniente para 
ello, el ramo ó ramos que deban 
ser preferente objeto de su aten
ción, y el itinerario que haya de 
seguir el personal investigador.

Art. 22. Dentro del plazo de 
ocho dias, el Delegado de Hacien
da dictará la resolución que 
estime mas acertada, y sin demora 
dará conocimiento á la Inspección 
general y pasará el expediente al 
Jefe de la Investigación en la 
provincia, para que desde lue
go dé cumplimiento á lo acor
dado.

El expresado Jefe dará también 
noticia inmediata á la Inspección, 
la cual podrá suspender ó variar 
la visita acordada.

Art. 23. Al llegar al punto que 
hayan de visitar los funcionarios 
investigadores, podrán, si lo creen 
conveniente, presentarse á la 
Autoridad local, á fin de que los 

reconozca como encargados por 
la Hacienda de practicar las opera
ciones de comprobación é investi
gación de todos los tributos.

A este efecto exhibirán las 
creedenciales ó nombramientos de 
la Superioridad, la cédulas perso
nales y un certificado que, antes 
de salir, debe facilitarles el Jefe 
de la Investigación, autorizado 
con su firma y visado por el Dele
gado de Hacienda, para acreditar 
que dichos funcionarios se hallan 
en el ejercicio de su cargos.

Este certificado será recogido 
cuando se considere necesario 
renovarle y cuando los empleados 
de la Investigación cesen en el 
desempeño de sus destinos. El 
Jefe no firmará en los títulos la 
diligencia de cesación ínterin 
aquéllos no devuelvan el expresado 
documento, que se archivará y 
conservará en la oficina investi
gadora.

Art. 24 Los referidos funciona
rios darán á la Delegación de Ha
cienda parte diario de todas las 
operaciones que practiquen, no 
soloen los pueblos que visiten, 
sinó también en la capital de la 
provincia, no admitiéndose sobre 
este punto la menor falta, excusa, 
ni pretexto. Si no hubieren prac
ticado operación alguna, deberán 
facilitar parte negativo, expresan
do las causas que lohan impedido. 
Estos partes serán siempre cuida
dosamente anotados en el Registro 
general de la Delegación, y pasa
rán al Jefe de la Investigación 
provincial en el mismo dia en que 
se reciban. Después de examinar
lo con la mayor detención, para 
formar juicio de la eficacia y celo 
con que se realiza el servicio, y 
para adoptar ó proponer las me
didas que convengan, los partes se 
coleccionarán y conservarán cui
dadosamente, á fin de que en su 
dia puedan surtir los efectos que 
correspondan.

Art. 25. El Jefe provincial de 
la Investigación, y por su parte 01 



Administrador y el Interventor de 
Hacienda, analizarán detenida
mente, con relación á los datos y 
antecedentes que existan en sus 
dependencias, los resultados que 
cada mes ofrezca la gestión inves
tigadora; y cuando los consideren 
deficientes por cualquier concepto, 
propondrán ai Delegado las medi
das que juzguen necesarias para 
la corrección á que hubiere lugar 
y para ponerá salvo los intereses 
de la Hacienda.

Art. 26. Los arrendatarios de 
la recaudación de contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
é idustrial y de comercio, pero no 
sus dependientes, podrán ejercer 
la acción investigadora, respecto á 
los tributos mencionados, no sólo 
en uso del derecho que á la acción 
pública se concede, sino con el 
carácter de entidad subrogada en 
los derechos de la Hacienda. 
Tendrán, por consiguiente, atri
buciones para constituirse en el 
local ó establecimiento en que se 
defraude la contribución industrial, 
levantando la oportuna acta, que 
remitirán inmediatamente á la 
Delegación de Hacienda, y para 
paner en conocimientode la misma 
las ocultaciones en la riqueza 
contributiva rústica, urbana y 
pecuaria.

La Guardia civil, la fuerza de 
Carabineros, los Capataces de 
cultivo, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de la 
Autoridad, podrán aprehender los 
alcaholes ó azúcares que no hayan 
satisfecho los correspondientes 
impuestos, y los artículos ó especies 
que, teniendo el Estado mono
polizada su fabricación ó venta, 
no lleven los signos exteriores que 
justifiquen su legítima procedencia.

Art. ¿7. Todas las Autoridades 
civiles ó militares y los Jefes de 
oficinas públicas, ya sean genera
les, provinciales ó municipales, 
están obligados á suministrar á 
los Investigadores, en el acto de 
la visita, cuantos datos y antece
dentes reclamen y puedan con
tribuir al mejor desempeño de su 
cometido, prestándoles asimismo 
el apoyo y concurso que necesiten 
en el ejercicio de su cargo.

CAPÍTULO II.
Atribuciones de la investigación.— 
Deberes y derechos de los funcio
narios de este ramo. — Denuncia 

publica.

Art. 28. La investigación técnica 
y administrativa de la Hacienda 
pública en las provincias tiene los 
deberes y atribuciones siguientes:

1. ° Descubrir las ocultaciones 
de riqueza en todos los impuestos, 
contribuciones y rentas, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes de cada ramo y á lo pactado 
con entidades que se hallen subro
gadas en los derechos de la Ha
cienda.

2. ° Comprobar é informar los 

expedientes de fallidos y las decla
raciones que los contribuyentes 
presenten en solicitud de alta ó de 
baja en las matrículas, reparti
mientos, padrones ú otros docu
mentos fiscales.

3. ° Formar la estadística de 
las contribuciones, impuestos, 
rentas, derechos y propiedades 
del Estado en la provincia.

4. ° Practicar los trabajos regla- 
mentarios que directamente recla
men las dependencias de la Dele
gación de Hacienda y todos los 
que pidan las Direcciones, la 
Inspección general ó el Delegado.

5. ° Recibir las denuncias par
ticulares, así como los expedientes 
de defraudación formados por los 
función arios investiga dores ¡trami
tar aquéllas y éstos hasta ponerlos 
en estado de resolución por la 
Junta administrativa; proponer la 
celebración de ésta; hacer la 
convocatoria para el dia y hora 
que señale el Delegado; dar cuenta 
en la misma de los expedientes 
respectivos; notificar las resolucio
nes que recaigan, y cuidar de la 
mas pronta y exacta ejecución, 
procurando que se hagan efectivas 
las responsabilidades declaradas, 
y que los denunciadores perciban 
sin demora la participación que 
les corresponda en las multas ó 
recargos, una vez que dichas reso
luciones sean firmes.

Tan luego como haya dictado 
resolución la Junta, los expedien
tes pasarán á la Administración 
de Hacienda directamente para 
que ésta liquide las cantidades 
exigibles.

Formalizadas las altas, y des
pués de tomar razón la Interven
ción volverán dichos expedientes 
á la dependencia investigadora 
para la notificación y demás efec
tos que quedan expresados.

6. ° Llevar los siguientes re
gistros:

A. De todas las denuncias por 
defraudación ú ocultación de la ri
queza contributiva, y trámites de 
que sean objeto.

B. De las declaraciones de alta 
y baja en las contribuciones é im
puestos, con separación de los tri
butos á que correspondan. Estas 
declaraciones quedarán registra
das en el mismo dia en que se reci
ban de la Administración de Ha
cienda, cuya oficina evitará todo 
retraso en los servicios, y espe
cialmente en el de que se trata.

C. Delos expedientes de falli
dos, que también se anotarán en la 
misma fecha de recibirlos. En su 
dia se hará constar lo que haya in
formado la Investigación respecto 
de losmismoylas resoluciones que 
dicte la Tesoreria de Hacienda, la 
cual dará conocimiento al Jefe dé 
la Investigación por medio de re
laciones mensuales.

7. ° Ejecutar los demás traba
jos y prestar los servicios de in
vestigación, comprobación y esta
dística, previstos en las disposicio

nes vigentes, respecto de cada im
puesto, contribución ó ramo de la 
Hacienda.

Art. 29. Al Jefe de la Investi
gación provincial corresponde:

1. ° Cumplir y hacer cumplir 
los reglamentos y todas las dispo
siciones vigentes en cada ramo, 
en lo concerniente á la investiga
ción y comprobación, asi como las 
órdenes que sobre el particular 
dicten la Inspecion general y el 
Delegado de Hacienda.

2. ° Asistir á la oficina y hacer 
que asistan todos los funcionarios 
de la Investigación provincial en 
las horas ordinarias y extraordi
narias que sean precisas, siempre 
que no haya que practicar fuera 
de aquella trabajos de comproba
ción ó investigación.

3. ° Cuidar de que las estadís
ticas de las contribuciones im
puestos, rentas, derechos y pro
piedades del Estado se formen 
oportunamente y con arreglo á los 
modelos establecidos al efecto.

4. ° Examinar ó disponer que, 
previa la venia del Jete correspon
diente, los funcionarios de la In
vestigación examinen los amilla- 
ramientos, matrículas, repartos, 
padrones, registros y cuantos do
cumentos existan en las oficinas 
provinciales ó en sus Archivos y 
sean precisos ó convenientes para 
el buen desempeño de su cargo.

5. ° Conferenciarfrecuentemen- 
te con el Delegado de Hacienda 
respecto á los medios más ade
cuados y eficaces para realizar el 
servicio de investigación y poner 
en su conocimiento las dificultades 
con que tropiece en las dependen- 
dencias provinciales de Hacienda 
ó fuera de ellas, á fin de que las 
remueva, interponiendo su autori
dad, siempre que fuere necesario.

6. ° Realizar y distribuir entre 
los funcionarios técnicos y los admi
nistrativos los trabajos de oficina, 
los documentos sujetos á compro
bación y los demás servicios ó co
misiones, teniendo en cuenta para 
ello las aptitudes de dichos fun
cionarios y la naturaleza de los 
asuntos.

La entrega de los documentos 
se hará constar en el correspon
diente resguardo, y la devolución, 
en el diario de operaciones.

Para la distribución de los ser
vicios se tendrá en cuenta:

A Que deben desempeñarse 
preferentemente: por los Ingenie
ros agrónomos y Peritos agricolas, 
los trabajos de investigación y 
comprobación de la riqueza rústica 
y pecuaria: por los Arquitectos y 
Maestros de obras, los de la rique
za urbana; por los Ingenieros in
dustriales y Peritos mecánicos y 
químicos, los de la Tarifa 3.a de la 
contribución industrial y los del 
impuesto especialsobre el alcohol.

B Que la preferencia á que se 
refiere el párrafo anterior no debe 
ser obstaculo para que los Inge
nieros, Peritos, Arquitectos y 

Maestros de obras, en unlnn 
los funcionarios administrativos 
investiguen todos los restantes tril 
bulos.

C Que la comprobación de las 
pequeñas industrias no se enco
miende á los Ingenieros sino en 
casos de absoluta necesidad, por 
falta de Peritos ó de funcionarios 
administrativos de igual ó inferior 
categoría.

D. Que deben distribuirse to
dos los ramos de la Hacienda entre 
los funcionarios de la Investigación 
para que no deje de ser examinado 
tributo alguno, y para que cada 
cual forme la estadística de los que 
le estén asignados.

E. Que, sin embargo de esto 
el el que visite un pueblo debe in
vestigar y procurar descubrir las 
defrauciones por todos los concep
tos, examinando el estado de las 
diversas contribuciones é impues
tos, salvo el caso de que se le haya 
encomendado la práctica de un 
servicio especial y urgente.

F. Que conviene, pero no es 
indispensable, que los peritosestén 
asignados á los Ingenieros respec
tivos,y que las visitas á los pueblos 
se hagan por parejas, debiendo so
bre este punto procederse en cada 
caso como lo aconsejan la diversi
dad de los servicios, las condicio
nes de lospueblosy las circunstan
cias de los individuos de la Inves
tigación.

7.°  Remitir á la Inspección ge
neral el dia l.° de cada mes:

A. Un estado que demuestre 
la situación de todos los expedien
tes de defraudación que se hallen 
pendientes de resolución ó del 
cumplimiento de ésta, y de la en
trega á los denunciadores de la 
participación que les corresponda 
en las multas ó recargos.

B Un resumen de los trabajos 
practicados en el mismo período 
por la Investigación de la provin
cia en general, y otro por cada uno 
de los funcionarios de la misma.

O. Una copia literal de todos 
los asientos practicados por cada 
Investigador durante el mes ante
rior en su libro diario do operacio
nes, y de la nota de conformidad 
ó reparos que, con referencia á los 
partes diarios y demás anteceden
tes, debe consignar el Jefe de la 
Investigación después de la dili
gencia de cierre que el funciona
rio respectivo ha de autorizará 
continuación del último asiento de 
cada mes. Las copias de diario 
que no puedan remitirse en la fe
cha indicada, por hallarse ausente 
algún funcionario, se remitirán 
cuando este regrese y presente su 
libro á la censura del Jefe inme
diato.

(Continuará.)



gobierho civil.
Circular.

Según me participa el Sr. Alcal
de de Castrillo de la Reina, ei día 
25 de Octubre último desapareció 
de aquella localidad una vaca ne- 
o-ra. astas blancas, una de ellas 
zurda y la otra tendida, de 7 á 8 
años, tiene despuntada la oreja 
izquierda.

En su consecuetícia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan áaveriguar el para
dero de dicha vaca, y caso de ser 
habida lo pondrán en conocimiento 
de este Gobierno á los fines corres
pondientes.

Burgos 2 de Noviembre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DELEGACION DE HACIENDA,

Recargos municipales de las con
tribuciones de territorial é in

dustrial.
Para que llegue á conocimiento 

de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, esta Delega
ción les anuncia que en fin del 
primer trimestre del corriente año 
económico han dejado de abonar
se á los mismos por no haberse 
presentado al cobro sus apodera
dos las cantidades que también se 
detallan por ingresos realizados 
desde el l.° de Julio al 20 de Sep
tiembre últimos y atrasos acumu
lados de los ejercicios de 1893-94 
y 1894-95, siendo los únicos débi
tos que por dicho concepto existen 
en esta provincia.

ArandadeDuero, 524*72pesetas.
Reinoso, 7‘54.
Solduengo, 85‘21.
Celada del Camino, 26*24.
Cebrecos, 26*95.
Quintanilla del Coco, 67*37.
La Orra, 339*11.
Villarmero, 0*30.
Quintanillabon, 0*06.
Villorove, 2*20.
Junta de Rio de Losa, 0‘08.
Burgos 31 de Octubre de 1895. 

=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á Concepción Leal y 
Ana Trullo, cuyas demás circuns
tancias y domicilio actual se igno- 
ra, pero que habitaron en la villa 
y Corte de Madrid, calle de Prima
ba, número 5, bajo, y Mancebos, 

bajo, respectivamente, á fin de 
Que dentro del término de 20 dias 

contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial déla 

provincia y GacetadeMadrid.com- 
parezcan en este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los 
cargos que contra ellas resultan 
en la causa que me hallo instru
yendo sobre robo de alhajas al 
Excmo. Sr. D. Francisco Aparicio 
Ruiz.

A la vez, ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dichas sujetas; y 
habidas que sean, las pongan á mi 
disposición con las seguridades 
debidas en la cárcel de este parti
do á los fines acordados en el cita
do procedimiento, previniendo, 
por último, á las procesadas de 
referencia que de no presentarse 
dentro del término indicado las 
parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Dado en Burgos á 28 de Octubre 
de 1895.=Gecilio del Barco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Castrogeriz.
D, Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Fidel Francés Iz
quierdo, natural de Santa Maria 
del Campo, en causa que se le si
guió por robo, se sacan á la venta 
en público remate los bienes em
bargados al mismo, cuya valora
ción es la siguiente:

Un taburete de pino, malo, tasa
do en 25 céntimos de peseta.

Una silla sin asiento, en 0'20.
Otra en 0*15.
Una estampa, con cristal, que 

representa los Desposorios de Ma
ría, en 0*25.

Un candil, en 0'10.
Una sartén granderota, en 040.
Un fuelle roto, en 0*25.
Treinta y seis fanegas de trigo, 

á 6*25, en 225.
Una tierra en Santa Maria del 

Campo, á Solarbas, de fanega y 
media, en 62'50.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 23 de Noviembre próxi
mo y hora de las once y media de 
la mañana en este Juzgado y ante 
el municipal de Santa Maria del 
Campo, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte 
en el remate han de consignar el 
10 por 100 de la misma, y que los 
gastos de escritura y de titulación 
han de ser de su cuenta. Ypara su 
inserción en el Bojetin oficial de 
esta provincia expido el presente 
edicto.

Dado en Castrogeriz á 29 de Oc
tubre de 1895. = Victor Garcia 
Alonso.=Por mandado de S.Sría., 
Tomás Franco.

D. Victor Garcia Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Crescencio Cidad 
Centeno en causa que se le siguió 
por asesinato, se saca á la venta en 
público remate la quinta parte de 
una tierra en Arenillas de Riopi- 
suerga al pago de las Arenas, de 
cabida toda ella 88 áreas, valuada 
dicha quinta parte en 11'25 pe
setas.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 23 de Noviembre próc- 
simo y hora de las once y media 
de la mañana en este Juzgado, ad
mitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de su valor, 
previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han 
de consignar el 10 por 100 de la 
tasación, y que los gastos de es
critura serán de cuenta de los mis
mos. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia se 
expide el presente edicto.

Dado en Castrogeriz á 29 de Oc
tubre de 1895. = Victor Garcia 
Alonso.=Por mandado deS. Sría., 
Tomás Franco.

ANUNCIOS OFICIALES.
Campo práctico de Agricultura.
En este Establecimiento agríco

la se hallan de venta los árboles 
que á continuación se expresa:

1800 manzanos, á 0*50 pesetas 
cada uno.

900 perales, á id.
135 ciruelos, á id.
200 morales, á id.
250 olmos, á id.
100 acacias, á id.
50 cipreses, á id.
130 avellanos, á 0*25 id.
20 groselleros, á id.
10000 espinos, á 2*50 el ciento.
Las personas que deseen adqui

rir cualquiera cantidad de los ár
boles relacionados se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial á recoger el talón cor
respondiente y satisfacer el im
porte del pedido.

Burgos 30 de Octubre de 1895.= 
El Diputado Inspector, El Conde 
de Berberana.

Alcaldía de Buñuelos de Bureba.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de 20 pesetas, 
pagadas por trimestres de los 
fondos municipales. Los aspiran
tes á ella que deberán ser licen
ciados en Medicina yj Cirujía pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el período de 30 dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.
Bañuelos deBureba 12 deOctubre 

de 1895. = El Alcalde, Gregorio 
López.

Alcaldía de Pampliega

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el haber anual de 90 
pesetas, satisfechas por la Caja 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantesá ella, que reunan 
las condiciones exijidas por las 
disposiciones vigentes para optar 
á dicho cargo, presentarán las 
instancias debidamente documen
tadas en esta Alcaldía, en el tér
mino de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Pampliega 19 de Julio de 1895. 
=El Alcalde, Esteban Sicilia 
Merino.

Alcaldiade Las Quintanillas.
En la casa de D. Juan Pardo 

de esta vecindad, se halla deposi
tada una burra pequeña, parda, 
con cerrillo negro en el lomo y 
hace cruz en la de los hombri
llos, como de 6 á 8 años, y que se 
halló desmandada en el campo.

El que se crea dueño de ella 
puede pasar á recoegrla dando las 
demás señas de referida burra y 
pagando los gastos de manuten
ción, dentro del término de 40 
dias, pues pasados estos, desde el 
dia de la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia se procederá 
á su venta.

Las Quintanillas l.° de Noviem
bre de 1895.=E1 Alcalde, Pedro 
Casado.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del material de Ingenieros 
de esta plaza,

Hago saber; que debiendo con
tratarse por subasta pública los 
materiales de construcción nece
sarios en las obras del 2.° grupo 
del cuartel de Artillería de Fer- 
nan-Gonzaiez de esta plaza que 
quedaron sin subastar en la pri
mera, por el presente se convoca 
á una segunda pública y formal 
licitación que se celebrará el dia 
7 de Diciembre próximo á las once 
en punto de la mañana en esta 
oficina, sita en la calle de la Pue
bla, núm. 35, ante el tribunal com
petente y con arreglo á los pliegos 
de condiciones facultativas, eco
nómico-facultativas , económico- 
legales y de precios limites que 
estarán de manifiesto en dicha de
pendencia todos los dias labora
bles á las horas de despacho.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel de la clase duodé
cima, arregladas al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, acompañadas de la 
carta de pago que acredite el de
pósito del 5 por 100 correspon
diente á cada uno de los materiales 
que abrace su proposición con ar
reglo á los precios límites que á 
continuación se detallan.
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